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H14590103 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/RAFAEL 
ONIEVA ARIZA, 7. BAENA

BAENA 14-FRE-01073/15 1 35,00       68.380,76 €                    -   €                    -   €         8.400,00 €       76.780,76 € 20,84%                 16.000,00 € 

H14479976 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ARZOBISPO 
BARRIOS, 5. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01132/15 2 30,00                    -   €                    -   €       50.746,50 €         7.996,60 €       58.743,10 € 50,00%                 29.371,55 € 

H14427306 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR 
RAMÍREZ, 9. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01110/15 3 30,00                    -   €                    -   €       49.000,00 €         4.400,00 €       53.400,00 € 50,00%                 26.700,00 € 

H14244818 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. EL 
CAIRO, 12. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01067/15 4 29,00                    -   €                    -   €       79.186,21 €         6.976,82 €       86.163,03 € 42,04%                 36.226,00 € 

H14262596 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE 
comuneros,nº 3- córdoba

CORDOBA 14-FRE-01158/15 5 29,00       12.901,98 €                    -   €       48.874,50 €         4.050,00 €       65.826,48 € 46,87%                 30.851,07 € 

H14248439 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/JOAQUÍN 
SAMA NAHARRO, 1. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01120/15 6 28,75       12.158,70 €                    -   €       38.087,72 €         6.658,85 €       56.905,27 € 43,79%                 24.917,32 € 

H14276596 comunidad de propietarios AVDA. VIÑUELA, Nº 4- 
CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01160/15 7 28,50                    -   €                    -   €     102.500,00 €         5.634,00 €     108.134,00 € 50,00%                 54.067,00 € 

H14691729 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA ALTA Y 
BAJA, 7. LUCENA (CÓRDOBA)

LUCENA 14-FRE-01138/15 8 27,25                    -   €                    -   €       54.917,00 €         4.100,00 €       59.017,00 € 50,00%                 29.508,50 € 

H14551956 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ESCRITOR 
LÓPEZ DE CÁRDENAS, 2. ESC. 1. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-00133/15 9 27,00                    -   €                    -   €       77.534,82 €         4.880,00 €       82.414,82 € 38,83%                 32.000,00 € 

H14297600 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA DE LA 
ALEGRÍA, 1. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01108/15 10 26,75                    -   €                    -   €       84.000,00 €         4.300,00 €       88.300,00 € 31,71%                 28.000,00 € 

H14248314 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS  C/ESCRITOR 
LÓPEZ DE CÁRDENAS, 2. ESC. 3. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-00129/15 11 25,00                    -   €                    -   €       57.121,32 €         5.690,00 €       62.811,32 € 50,00%                 31.405,66 € 

H14276463 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ESCRITOR 
GÓMEZ DE RIVERA, 6. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01109/15 12 25,00                    -   €                    -   €       44.200,00 €         4.700,00 €       48.900,00 € 50,00%                 24.450,00 € 

H14283246 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/CARAVACA 
DE LA CRUZ, 9. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-00178/15 13 25,00                    -   €                    -   €       42.780,00 €         4.600,00 €       47.380,00 € 44,79%                 21.223,50 € 

H14263453 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/DÍAZ 
HUERTAS, 5. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01096/15 14 25,00                    -   €                    -   €       56.455,66 €         4.500,00 €       60.955,66 € 50,00%                 30.477,83 € 

H14244925 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
C/HISTORIADOR JAÉN MORENTE, 3. córdoba

CORDOBA 14-FRE-01091/15 15 25,00                    -   €                    -   €       46.247,50 €         7.917,50 €       54.165,00 € 48,35%                 26.189,35 € 

H14270490 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LOPEZ DE 
CARDENAS, 1 CORDOBA

CORDOBA 14-FRE-00871/15 16 25,00                    -   €                    -   €       96.750,00 €         5.500,00 €     102.250,00 € 50,00%                 51.125,00 € 

H14260889 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ESCRITOR 
CRISTÓBAL DE MESA, 6. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01063/15 17 25,00                    -   €                    -   €       40.143,16 €         5.537,44 €       45.680,60 € 50,00%                 22.840,30 € 

H14261143 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. VIRGEN 
DE LOS DOLORES, 21. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01090/15 18 24,50                    -   €                    -   €       84.057,71 €         3.720,00 €       87.777,71 € 50,00%                 43.888,86 € 

H14252779 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. VIRGEN 
DEL MAR, 43. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01066/15 19 24,00                    -   €                    -   €       35.778,00 €         2.140,00 €       37.918,00 € 50,00%                 18.959,00 € 

H14263909 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ESCRITOR 
JOSÉ DE LA VEGA, Nº 6- CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01135/15 20 23,00                    -   €                    -   €       52.785,00 €         8.419,00 €       61.204,00 € 50,00%                 30.602,00 € 

H14250252 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE 
ESCRITOR NARBONA, 3. CÓRDOBA

CORDOBA 14-FRE-01127/15 21 23,00                    -   €                    -   €       52.872,10 €         1.500,00 €       54.372,10 € 47,17%                 25.648,18 € 

H14247514 comunidad de propietarios avda. virgen de fátima, nº 
1- córdoba

CORDOBA 14-FRE-01149/15 22 23,00                    -   €                    -   €       45.999,03 €         2.250,00 €       48.249,03 € 50,00%                 24.124,52 € 

H14261663 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS escritor hoyos de 
noriega, nº 3- córdoba

CORDOBA 14-FRE-01146/15 23 22,75                    -   €                    -   €       56.496,27 €         4.384,00 €       60.880,27 € 50,00%                 30.440,14 € 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO Y VIVIENDA
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de Córdoba

COSTES SUBVENCIONABLES ACEPTADOS

CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN

PUNTUACIÓNORDENEXPEDIENTERAZON SOCIALNIF %*MUNICIPIO

ANEXO I.- RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS PROPUESTAS

COSTE TOTAL 
DE LA 

ACTUACIÓN

EL PLAZO DE INICIO DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS FINALIZA EL 1 / 7 / 2016
EL PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS FINALIZA EL 15 / 11 / 2016.
* - Porcentaje que supone la subvención respecto al coste total de la actuación Página 1 de 1
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RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 

ACOGIDAS A LA ORDEN DE 28 DE ABRIL DE 2015, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 

REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 

SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN EDIFICATORIA EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 

2015. 

 
 
Vista la documentación presentada, alegaciones, y aceptación de las subvenciones propuestas de las entidades 
solicitantes en el procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones de referencia y demás actuaciones 
que constan en el expediente, resultan los siguientes  
 
 

ANTECEDENTES DE HECHOS 

 
PRIMERO.- Con fecha 30 de abril de 2015, se publicó Orden de 28 de abril de 2015 por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al 
fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se efectúa su convocatoria 
para el ejercicio 2015 (BOJA nº 82, de 30/04/15), modificada por Orden de 19 de octubre de 2015 (BOJA nº 208, 
de 26/10/15) 
 
De igual forma, junto con la convocatoria para el ejercicio 2015, se abrió un plazo de presentación de solicitudes 
hasta el 15 de junio, inclusive. 
 
 
SEGUNDO.- Con fecha 15 de julio de 2015 se publicó en la Web de la Consejería de Fomento y Vivienda, Acuerdo 
de requerimiento de subsanación al amparo de la Orden de 28 de abril de 2015, concediéndose un plazo de 10 
días hábiles para la subsanación de las solicitudes presentadas. 
  
 
TERCERO.- Con fecha 25 de septiembre de 2015 se designó, mediante resolución de la persona titular de la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Córdoba, a los integrantes de la Comisión de Evaluación para la 
evaluación de las solicitudes presentadas. 
 
 
CUARTO.- Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes, la Comisión de Evaluación prevista en el artículo 15 
de la Orden de 28 de abril de 2015, efectúo la evaluación previa, consistente en el análisis y valoración de las 
solicitudes conforme a los criterios de evaluación establecida en las bases reguladoras, dando como resultado un 
informe de evaluación incluyendo un orden preferente del total de solicitudes evaluadas.  
 
 
QUINTO.- Con fecha 27 de octubre de 2015 se aprobó por parte de la Comisión de Evaluación elevar el informe 
de evaluación al órgano competente para la emisión de la propuesta provisional. 
 
 
SEXTO.- Con fecha 28 de octubre de 2015 se publicó en la Web de la Consejería de Fomento y Vivienda la 
propuesta provisional de resolución, concediendo un plazo de 10 días hábiles para la presentación del formulario-
Anexo II para la presentación de la documentación, así como la formulación de alegaciones y aceptación de las 
subvenciones recogidas en la propuesta provisional por parte de la entidades beneficiarias tanto provisionales como 
suplentes. 
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SÉPTIMO.- Concluido el plazo para la presentación de la documentación, así como para las alegaciones y 
aceptación de la subvención, la Comisión de Evaluación se reunió para la evaluación de la documentación 
presentada, así como las alegaciones formuladas por los solicitantes, elevando con fecha 4 de marzo de 2016 el 
informe definitivo de evaluación al órgano competente para la emisión de la propuesta definitiva. 
 
 
OCTAVO.- Con fecha 7 de marzo de 2016 se emite por parte del órgano instructor propuesta definitiva de 
resolución de concesión de subvenciones en régimen de competencia competitiva para el programa de fomento de 
la rehabilitación edificatoria, para el ejercicio 2015. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 
PRIMERO.- Conforme al artículo 3.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal 
de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbana, 2013-
2016 (BOE. nº 86, de 10 de abril de 2013), “corresponde a los órganos competentes de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, la tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de 
las ayudas del plan, así como la gestión del abono de las subvenciones, una vez se haya reconocido, por éstas, el 
derecho de los beneficiarios a obtenerlas, dentro de las condiciones y límites establecidos en este Real Decreto 
para cada programa y , según lo acordado en los correspondientes convenios de colaboración.” 
 
Conforme al artículo 115 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,” son órganos competentes para conceder 
subvenciones, previa consignación presupuestaria para este fin, las personas titulares de las Consejerías y de la 
presidencia o dirección de sus agencias, en sus respectivos ámbitos.” De acuerdo con el artículo 15 de las bases 
reguladoras y conforme al apartado 13 de su Cuadro Resumen, el órgano competente para la resolución de 
concesión de las subvenciones será la persona titular de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Córdoba, que actuará por delegación de la persona titular de la Consejería de Fomento y Vivienda. 
 
 
SEGUNDO.- Es de aplicación general la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE. nº 
276, de 18/11/2003), el Titulo VII del Decreto Legislativo 1/2010,de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (BOJA nº 79, del 1/04/10), así como 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos de concesión de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 108, de 
4/06/2010). 
 
De igual forma, es de aplicación general la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de 27/11/92), la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 30/10/07), La ley 11/2007, de 
22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos (BOE nº150, de 23/06/07), la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de genero en Andalucía (BOJA nº247, de 
18/12/07) , y el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regulaba información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos (Internet) (BOJA nº134, de 15/07/03). 
 
 
TERCERO.- Es de aplicación especifica, el Capítulo V del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se 
regula el Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y 
renovación urbana, 2013-2016 (BOE. nº 86, de 10 de abril de 2013). 
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CUARTO.- De igual forma, es de aplicación la Orden de 28 de abril de 2015 por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas al fomento de 
la rehabilitación edificatoria, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2015, modificada por Orden de 19 de 
octubre de 2015. 
 
QUINTO.- Conforme al artículo 9 de la citada Orden, el procedimiento de concesión de las subvenciones se iniciará 
de oficio, y se tramitará y resolverá en régimen de concurrencia competitiva. 
 

SEXTO.- Conforme al artículo 23 del RD 233/2013 “1. La cuantía máxima de las ayudas se determinará en 
función del coste subvencionable de la actuación correspondiente al edificio o edificios, que comprenderá el coste 
total de las actuaciones subvencionables en las condiciones establecidas en el artículo 20. En caso de contener 
actuaciones de más de uno de los tipos indicados, el presupuesto deberá desglosarse de acuerdo a cada una de 
ellas. 

2. La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio, que no podrá superar el importe de multiplicar 
11.000 euros por cada vivienda y por cada 100 m2 de superficie útil de local (12.100 euros cuando se trate de 
edificios declarados bienes de interés cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento 
de ordenación urbanística correspondiente) se atendrá a las siguientes condiciones: 

a) Se calculará multiplicando, por el número de viviendas y por cada 100 m2 de superficie útil de locales del 
edificio, que consten en la escritura de división horizontal, o, en su defecto, en el registro de la propiedad o en el 
catastro, las ayudas unitarias establecidas a continuación: 

– 2.000 euros para las actuaciones de conservación. En este caso, si además se acometen simultáneamente 
actuaciones para la mejora de la calidad y sostenibilidad que resulten subvencionables por este Programa, la ayuda 
de conservación se incrementará en 1.000 euros, y en otros 1.000 euros más, si además se realizan obras de 
accesibilidad. 

– 2.000 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, cuando se cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 20.2, o de 5.000 euros, como máximo, si, en cumplimiento de dichas condiciones, se 
redujera al menos en un 50% la demanda energética anual global de calefacción y refrigeración del edificio. 

– 4.000 euros para las actuaciones de mejora de la accesibilidad. 

Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10% cuando se trate de edificios declarados 
Bienes de Interés Cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación 
urbanística correspondiente. 

b) La cuantía máxima de las subvenciones a conceder por edificio no podrá superar el 35% del coste 
subvencionable de la actuación. No obstante y de manera excepcional en el caso de actuaciones para la mejora de 
la accesibilidad y sólo, en la partida correspondiente a la accesibilidad, se podrá llegar al 50%. 

c) En cualquiera de los casos anteriores, para poder computar la cuantía establecida por cada 100 m2 de superficie 
útil de local será necesario que los acuerdos a que se refiere el apartado 1.b) del artículo 21 establezcan que los 
locales participen en los costes de ejecución de las obras correspondientes.” 

SÉPTIMO.-  Conforme al artículo 18 del al Orden de 28 de abril de 2015,” La resolución del procedimiento será 
adoptada por el órgano competente con el siguiente contenido mínimo: 

a) La indicación de las personas o entidades beneficiarias, de la actividad, proyecto o comportamiento a realizar o 
situación que legitima la subvención, y del plazo de ejecución, con expresión del inicio del cómputo del mismo. 
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b) La cuantía de la subvención, y en su caso, los conceptos o líneas de subvenciones en que se desglose; la 
aplicación presupuestaria del gasto y, en su caso, su distribución plurianual; cuando proceda, tanto el presupuesto 
subvencionado como el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado. 

c) En el supuesto de cofinanciación con fondos europeos, la indicación de que la Unión Europea participa en su 
financiación, consignando la cuantía o el porcentaje de la ayuda aportada por el fondo comunitario que 
corresponda. 

d) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos para su abono; en el caso de contemplarse la posibilidad 
de efectuar anticipos de pago sobre la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
habrá de aportar la persona o entidad beneficiaria.  

e) Las condiciones que, en su caso, se impongan a las personas o entidades beneficiarias. 

f) El plazo y la forma de justificación por parte de las personas o entidades beneficiarias del cumplimiento de la 
finalidad para la que se concede la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, y del importe, 
procedencia y aplicación de otros fondos a las actividades subvencionadas, en el supuesto de que las mismas 
fueran financiadas también con fondos propios u otras subvenciones o recursos.  

g) La indicación, en su caso, de que han sido desestimadas el resto de solicitudes.” 

Efectuada la valoración referida, una vez analizadas las alegaciones presentadas y la documentación aportada por 
los beneficiarios provisionales y suplentes, esta Delegación Territorial conforme a todo lo expuesto y vistas las 
demás normas legales de aplicación 
 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.- Concesión de la subvención 

 
Conceder las subvenciones a las comunidades de propietarios que se relacionan en el Anexo I, en régimen de 
competencia competitiva, al amparo de la Orden reguladora de referencia, para las actuaciones, presupuesto 
aceptado, cuantía de la subvención y plazo de ejecución, en las condiciones que se especifican. 
 
Desestimar las solicitudes presentadas por las comunidades de propietarios relacionadas en el Anexo II por falta 
de disponibilidad presupuestaria. En esta convocatoria no ha habido ninguna solicitud desestimada por falta de 
disponibilidad presupuestaria, ya que las solicitudes concedidas no han agotado el presupuesto disponible (Anexo 

II) 
 
Desestimar las solicitudes  presentadas por las comunidades de propietarios relacionadas por el Anexo III de 
esta Resolución por causas que se indican en el mencionado anexo. 
 

SEGUNDO.- Plazos de ejecución y justificación de la actividad subvencionada 

 
Los plazos de ejecución del objeto subvencionado son los que se fijan en el Anexo I de la presente resolución, para 
cada una de las entidades beneficiarias. 
 
El inicio de las obras será como máximo de cuatro meses desde la notificación de la resolución de concesión de 
subvención.  
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La justificación se realizará ante esta Delegación Territorial en Córdoba en la forma prevista por el artículo 27 de la 
Orden de 28 de abril de 2015. 
 
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de doce meses desde la concesión de la subvención 
para la justificación del abono del primer 50% de la subvención, y de un mes a contar desde la fecha de finalización 
de las obras para la justificación de la totalidad de la subvención, conforme a los establecido en el apartado 26.b) 
del Cuadro resumen de la Orden. 
 
 
TERCERO.- Financiación de las actividades subvencionadas 

 
Las subvenciones concedidas se concederán con cargo a la partida presupuestaria y anualidad que se cita en este 
apartado, quedando condicionada la concesión a la previa fiscalización por la Intervención Provincial de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública, donde se constatará la existencia de remanente suficiente de 
crédito correspondiente a los fondos destinados para este fin y demás requisitos derivados de la normativa 
aplicable. 
 
Partida presupuestaria: 1500183252  G/43A/78400/14  2016 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, estas subvenciones será compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, de conformidad del articulo 
19.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás normativa de aplicación. 
 
 
CUARTO.- Aceptación 

 

Conforme al artículo 19.4 de las bases reguladoras, se requiere aceptación expresa de la resolución de concesión, 
para lo que se aporta el modelo establecido en el anexo I.A de la presente Resolución, debiendo 
producirse en el plazo de los quince días siguientes a la publicación de la misma, con indicación de que, si así no lo 
hiciese, la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con notificación a la persona o entidad 
interesada. 
 

 

QUINTO.- Pago de la subvención 

 
El importe definitivo de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por la 
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada, el porcentaje de financiación establecido en la 
Resolución de concesión, sin que en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la citada 
resolución. 
 
El pago de la subvención se realizará en dos partes: se realizará un primer pago del 50% de la subvención 
concedida con carácter de pago librado en firme de justificación diferida, y el resto tras la justificación de la 
totalidad de la actividad subvencionada. 
 
Para el abono del primer pago será necesaria la presentación por parte de la entidad beneficiaria del acuerdo de la 
comunidad de propietarios; licencia de obras municipal o autorización municipal para la realización de las obras de 
rehabilitación; y certificado de inicio de las obras de rehabilitación. 
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Antes de proponer el pago, las entidades beneficiarias deberán acreditar estar al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía 
por cualquier otro ingreso de derecho público. 
 
No podrá proponerse el pago de las subvenciones a las entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo 
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo programa presupuestario por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias. 
 
Las entidades beneficiarias destinarán el importe integro de la ayuda al pago de las correspondientes actuaciones. 
El prorrateo de la misma que deba de repercutirse entre los propietarios de las viviendas y locales se llevará a cabo 
de conformidad con las reglas previstas en la legislación de Propiedad Horizontal, sin perjuicio de lo recogido en el 
párrafo segundo del artículo 22.2 del Real Decreto 233/2013, de 05 de abril. 
 
 
SEXTO.- Justificación de la subvención 

 
Por justificación se entenderá, en todo caso, la aportación al órgano concedente de los documentos justificativos de 
los gastos realizados con cargo a la cantidad concedida, debiendo comprender el gasto total de la actividad 
subvencionada aunque la cuantía de la subvención fuera inferior. 
 
Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, en original o copia compulsada, cuando en este último supuesto así se haya 
establecido en las bases reguladoras. 
 
En todo caso, los justificantes originales presentados se marcarán con una estampilla, indicando en la misma la 
subvención para cuya justificación han sido presentados y si el importe se imputa total o parcialmente a la 
subvención, indicando en este ultimo caso la cuantía que resulte afectada por la subvención. 
 
 
SÉPTIMO.- Obligación de las entidades beneficiarias 

 
Son obligaciones de las entidades beneficiarias las recogidas en el artículo 24 de la Orden de 28 de abril de 2015: 
 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de las subvenciones en la forma y plazos establecidos. 

b) Justificar ante el órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o, en su caso, la entidad 
colaboradora, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de 
control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden a la Intervención 
General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y ayudas concedidas, y a las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea 
requerida por dichos órganos. 
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e) Comunicar al órgano concedente o, en su caso, la entidad colaboradora, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales o internacionales. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se 
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. Asimismo, 
se comunicará cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona beneficiaria en cada caso, así como 
cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos en el apartado 22 del Cuadro Resumen, con la 
finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía, indicando la Consejería o Agencia que 
la ha concedido, utilizando un lenguaje no sexista. En los supuestos de subvenciones financiadas con fondos 
comunitarios, se deberá cumplir con las disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por la Unión 
Europea. En todo caso, se deberán adoptar las medidas específicas de información y publicidad que se indican en 
el apartado 23.a) del Cuadro Resumen. 

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 28. 

j) Comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio o de la dirección de correo electrónico durante el período 
en el que la subvención es susceptible de control. 

k) Serán obligaciones específicas las siguientes: 

• La Comunidad de Propietarios deberá solicitar la licencia de obras en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de la resolución de concesión de la subvención, remitiendo copia compulsad de dicha solicitud 
en el plazo de siete días hábiles desde su presentación, a la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
de la provincia donde se encuentre el edificio a rehabilitar. De igual forma, deberá remitir en un plazo de 
15 días desde su notificación copia compulsada de la concesión de la licencia de obras 

• Las obras deberán comenzar en el plazo máximo de cuatro meses desde la comunicación de la resolución 
de la concesión de la subvención. 

• Se deberá aportar el certificado de inicio y final de obras, en formato papel y en formato digital, a la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda de la provincia donde se encuentre el edificio a rehabilitar. 

Conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las personas beneficiarias, la entidad 
colaboradora, en su caso, y los terceros relacionados con el objeto de la subvención o su justificación estarán 
obligados a prestar colaboración y facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de 
control que corresponden a la Intervención General de Junta de Andalucía, así como a los órganos que, de acuerdo 
con la normativa comunitaria, tengan atribuidas funciones de control financiero, a cuyo fin tendrán las facultades: 

a) El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los programas y archivos en soportes 
informáticos. 

b) El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en que se desarrolle la actividad 
subvencionada o se permita verificar la realidad y regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la 
subvención. 
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c) La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro 
documento relativo a las operaciones en las que se deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino 
de la subvención. 

d) El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras donde se pueda haber 
efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales se puedan haber realizado las disposiciones de los 
fondos. 

La negativa al cumplimiento de estas obligaciones se considerará resistencia, excusa, obstrucción o negativa a los 
efectos previstos en el artículo 28, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 

 

 

OCTAVO.- Medidas de información y publicidad 

 

Las diferentes actuaciones y obras financiadas mediante esta línea de subvenciones deberán identificarse con el 
correspondiente distintivo, que se podrá obtener mediante la descarga del fichero digital en la página Web de la 
Consejería de Fomento y Vivienda tras la resolución de concesión de la subvención. 
 
 
NOVENO.- Modificación de la resolución de concesión 

El procedimiento para modificar la resolución de concesión se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano que 
la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición razonada de otros órganos o bien a instancia de 
la entidad beneficiaria. 

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, indicadas en el siguiente 
párrafo, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión. En el supuesto de que se obtengan de 
manera concurrente otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las bases reguladoras, se acordará la 
modificación de la resolución de concesión en los términos previstos en el artículo 28 de la Orden que aprueba las 
bases reguladoras. 

Son alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, que puedan dar lugar a 
la modificación de la subvención las siguientes: 

 
• La obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad 

procedente de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales. 

• Circunstancia sobrevenida que determinen la modificación del proyecto técnico o memoria valorada de la 
actividad subvencionada con la consecuente modificación de las partidas del presupuesto inicialmente 
presentado. En ningún caso la modificación podrá suponer una minoración de la puntuación obtenida en 
la fase de baremación, ni corregirá al alza dicha puntuación o el importe de la subvención reconocida.  

• Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras 
circunstancias sobrevenidas que hagan necesarias la ampliación de los plazos de ejecución o justificación.  

• Las decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigida al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera cuando así se prevea en la 
correspondiente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La entidad beneficiaria de la subvención podrá instar al órgano concedente la iniciación de oficio del procedimiento 
para modificar la resolución de concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación, sin que 
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, actuación o 
comportamiento para los que se concedió la subvención ni elevar la cuantía de la subvención obtenida que figura 
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en la resolución de concesión. La variación tampoco podrá afectar a aquellos aspectos propuestos u ofertados por 
la entidad beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento. La ampliación del plazo de justificación no 
podrá exceder de la mitad del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras 
personas. 

El escrito por el que se inste la iniciación de oficio deberá estar suficientemente justificado, presentándose de forma 
inmediata a la aparición de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización del plazo de 
ejecución y de justificación inicialmente concedido. 

En el plazo máximo de 15 días desde que el escrito haya tenido entrada en el registro del órgano competente para 
su tramitación, se notificará a la entidad interesada el acuerdo por el que se adopte la decisión de iniciar o no el 
procedimiento. La denegación deberá motivarse expresamente. 

La resolución de modificación será dictada y notificada en un plazo no superior a dos meses, y siempre antes de 
finalizar el plazo que, en su caso, sea modificado. La resolución se adoptará por el órgano concedente de la 
subvención tras la instrucción del correspondiente procedimiento en el que, junto a la propuesta razonada del 
órgano instructor, se acompañarán los informes pertinentes y las alegaciones que, en su caso, hubiera presentado 
la entidad beneficiaria. 

 
DÉCIMO.- Reintegro 

Además de los casos de nulidad y anulabilidad de la resolución de concesión previstos en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran 
impedido. 

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención. 

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente. 

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión. 

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones 
contables, registrales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales. 

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por el órgano concedente a las personas o entidades beneficiarias 
y a las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la 
actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este 
supuesto, la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente que haya recaído resolución administrativa 
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o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria de las medidas 
en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligada. 

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las personas o entidades beneficiarias, y a 
las entidades colaboradoras, así como de los compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro. 

j) Será causa específica de reintegro la siguiente: 

• Incumplir, sin causa justificada, los plazos de inicio de obras, ejecución de las mismas o plazo 
para presentar la documentación justificativa recogida en las bases reguladoras. 

En el supuesto de que el importe de las subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 
procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente. 

Los criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos de condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de las subvenciones serán los establecidos en el apartado 27.b del Cuadro Resumen de las bases 
reguladoras. 

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público. El interés de demora aplicable 
en materia de subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado o la normativa comunitaria aplicable establezcan otro diferente. El destino de 
los reintegros de los fondos de la Unión Europea, en su caso, tendrá el tratamiento que en su caso determine la 
normativa comunitaria.  

La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento de reintegro corresponderán a los órganos señalados en 
el apartado 27.c) del Cuadro Resumen de las bases reguladoras. 

El procedimiento, cuyo plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de iniciación, tendrá siempre carácter administrativo. 

La resolución de reintegro será notificada a la persona o entidad interesada con indicación de la forma y plazo en 
que deba efectuarse. 

 
UNDÉCIMO.- Régimen sancionador 

Las infracciones administrativas cometidas en relación con las subvenciones se sancionarán conforme a lo 
establecido en el artículo 129 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía. 

La incoación, instrucción y la resolución del procedimiento sancionador corresponderán a los órganos señalados en 
el apartado 28 del Cuadro Resumen de las bases reguladoras. 
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DUODÉCIMO.- Obligación de suministrar información. 

 
Las entidades beneficiarias estarán obligadas a suministrar a la Consejería competente en materia de vivienda, 
previo requerimiento y en el plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 
 

 

DECIMOTERCERO.- Notificación 

 
La notificación de esta Resolución se hará mediante su publicación en la pagina Web de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, en los términos del artículo 59.6 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Esta sustituye a la notificación y surtirá sus mismos efectos. 
 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de 
reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación ante esta Delegación 
Territorial, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación correspondiente ante la jurisdicción contencioso-administrativa, en cumplimiento de 
los dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
 
En Córdoba, a 1 abril de 2016. 
 
 

LA DELEGADA TERRITORIAL 
 
 
 
 

Fdo.: Josefa Vioque Zamora 
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NIF RAZON SOCIAL MUNICIPIO EXPEDIENTE

E14117352 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/REINA MERCEDES, 1. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01103/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14205249 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ÚBEDA, 14. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01124/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14213326 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PLATERO LUCAS VALDÉS, 9. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01060/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

La construcción del edificio no finalizó antes de 1981.

H14214001 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, 
8. CABRA

CABRA 14-FRE-00094/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14220339 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EL EVANGELIO, Nº 2- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01020/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14221493 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/SAN DIEGO DE ALCALÁ, 11. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01035/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14228506 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ACADEMICO MELENDEZ, Nº 4- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00941/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14230312 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/MARRUECOS, 14. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01024/15 No subvencionable EDIFICIO CON 6 VIVIENDAS. NO HAY PERSONAS MAYORES DE 65 NI 
DISCAPACITADOS.

H14231450 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS tras la puerta, nº 12- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00991/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14233845 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS barrionuevo, nº 4- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00992/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1983
H14236756 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PINTOR PEDRO ROMANA, 1 

CORDOBA
CÓRDOBA 14-FRE-00860/15 Denegada por Incumplimiento de 

Requisitos
No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14238497 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DOCTOR JOSE ALTOLAGUIRRE, 5 - 
CORDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00898/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14239057 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS c/ marruecos, nº 12- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01052/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14239123 comunidad de propietarios C/ESCRITOR CRISTÓBAL DE CASTRO, 1 CÓRDOBA 14-FRE-01128/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14239750 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. VIRGEN DE FÁTIMA, 49. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01178/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14240014 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS FRANCISCO DE TOLEDO, N 10- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01136/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14240725 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-01083/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14241467 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS virgen de las angustias,n º 7 . córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00939/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.
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H14242077 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/LEVANTE, 11. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01059/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14242374 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. VIRGEN DE FÁTIMA, 11. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01112/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14242887 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ESCULTOR BENLLIURE, Nº 3- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01150/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14242929 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/JOAQUÍN SAMA NAHARRO, 7. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01015/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1983

H14242960 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PINTOR PEDRO BUENO, Nº 4- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00996/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14243661 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS virgen de fátima, nº 14 CÓRDOBA 14-FRE-00188/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14243901 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR MONROY, Nº 8. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01094/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14244040 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-01079/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14244313 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CARRETERA STA. MARÍA DE 
TRASSIERRA, 17. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01116/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14244487 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS infanta doña maria- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01045/15 No subvencionable EDIFICIO CON 6 VIVIENDAS. NO HAY PERSONAS MAYORES DE 65 NI 
DISCAPACITADOS.

H14244495 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ANTONIO FERNANDEZ 
FOSFORITO, 4 CORDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00867/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14245039 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS FELIX RODRIGUEZ DE LA FUENTE, 
2- CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01006/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1982

H14245286 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. ALMOGAVARES, Nº 37- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01154/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14245948 comunidad de propietarios PLAZA ARQUEÓLOGO CASAS MORALES, 
Nº 3- CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01169/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14246227 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS GRAN VÍA PARQUE, Nº 35- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01092/15 No subvencionable SE TRATA DE REPARACIÓN DE FACHADA, POR LO QUE NO ENTRA 
EN NINGUNA DE LAS FINALIDADES PERMITIDAS.

H14246243 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/MONTERO, 35. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01093/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

h14246714 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ VILLA DE ROTA, 13. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01168/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1992.

H14246714 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VALDEOLLEROS, 2. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01170/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.
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H14247639 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/POETA MUHAMMAD IQBAL, 2. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01111/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14248033 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PINTOR PEDRO BUENO, 6- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01018/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14248173 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. VIRGEN DEL MAR, 9. 
CÓRDOBA.

CÓRDOBA 14-FRE-01087/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14248744 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ministerio de la vivienda, nº 11- 
cordoba

CÓRDOBA 14-FRE-00904/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14248991 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ARCOS DE LA FRONTERA, 10. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01180/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14249437 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, 
4. CABRA

CABRA 14-FRE-00104/15 No subvencionable NO CUMPLE EL REQUISITO DE QUE EL 70% DE LAS VIVIENDAS 
SEAN DOMICILIO HABITUAL.

H14249718 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS camino de la barca, nº 3- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01157/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14250054 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA LAHORE, 6. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01085/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14250161 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS avda. ntra. sra. de la fuensanta, nº 4- 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-01055/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1982

H14250328 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CARLOS iii, Nº 27. cÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-00952/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14250336 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PLATERO PEDRO DE BARES, 22. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01064/15 No subvencionable NO LLEGAN AL 70% DE VIVIENDAS CON DOMICILIO HABITUAL.

H14250369 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS virgen del mar, nº 29- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01047/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14250583 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. 28 DE FEBRERO, Nº 36 
CORDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00850/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1981

H14250666 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-01082/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14250674 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS fernando fernandez martinez, nº 1- 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-01004/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14250716 coMUNIDAD DE PROPIETARIOS NUÑEZ DE BALBOA, Nº 15- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01105/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II

H14250849 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS calderon de la barca, nº 1-córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01050/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.
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H14251623 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS pasaje escultor felipe rivas, nº 2- 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-01074/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14251706 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS RONDA DE LA MANCA, Nº 49- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01017/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1986

H14252472 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/SAN DIEGO DE ALCALÁ, 9. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01033/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14253306 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ PRIEGO DE CÓRDOBA, Nº 3- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01177/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14253348 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR MONSERRAT, 9. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01039/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14253397 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS pasaje belalcazar, nº 7- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01048/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14253637 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS FRANCISCO DE TOLEDO, Nº 1 CÓRDOBA 14-FRE-00063/15 No subvencionable JUNTO CON LA SOLICITUD APORTAN UN PRESUPUESTO DONDE 
ESPECIFICAN QUE SE TRATA DE LA PINTURA DE LOS PATIOS.

H14253991 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DOCTOR NEVADO DEL REY, Nº 4- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01041/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14254569 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA DE LA OCA, Nº 3- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-00997/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1988

H14254866 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE POETA BELMONTE 
MULLER, 6. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00911/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14254874 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CONQUISTADOR BENITO DE 
BAÑOS, Nº 18- CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00989/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14255020 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS camino de la barca, nº 2 - córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01040/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14256291 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ARCOS DE LA FRONTERA, Nº 16- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00965/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1981

H14258321 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS algarrobo, 3 CÓRDOBA 14-FRE-00857/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14258545 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. DE LIBIA, Nº 49- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01174/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14258636 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/pintor lozano sidro, nº 5. córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01097/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14258941 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS MELILLA, Nº 2- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-00998/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.
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H14259238 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR MONTSERRAT, 11. 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-01036/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14259329 comunidad de propietarios C/FRANCISCO DE TOLEDO, 15. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01123/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Faltan ofertas de diferentes empresas, al ser el importe del gasto 
subvencionable superior a 30.000 euros.

H14259881 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DOÑA BERENGUELA, Nº 14-
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01012/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14260723 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-00140/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14260962 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS avda. marquez de la vega de armijo, 
20-montilla (córd)

MONTILLA 14-FRE-00985/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14261895 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS avda. de la viñuela, nº 10- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01144/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14262422 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS santuario de la fuensanta, nº 1- 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-01080/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14263073 comunidad de propietarios C/EL ALMENDRO, 13. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01125/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14263990 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/JOSÉ Mª VALDENEBRO, 2. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01058/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14264212 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA BELLAVISTA, 5. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01098/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

Las actuaciones solicitadas no se encuadran en los conceptos 
subvencionables.

H14264618 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PREVISIÓN, 29. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01187/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14265409 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLATERO PEDRO DE BARES, Nº 32- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00975/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14265987 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ VÁZQUEZ AROCA, 17. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01198/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta anexo II.

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14266159 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS urb. poeta manuel ruiz madueño, nº 2- 
cabra (CÓRDOBA)

CABRA 14-FRE-00168/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14266449 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ARMAS, 10. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01002/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14266662 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS escuelas, nº 24 pta 2- montilla 
(córdoba)

MONTILLA 14-FRE-01034/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.
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H14266688 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS conquistador benito de baños, nº 4- 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-00375/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14266746 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR ESPINOSA, 7. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-00050/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

-El Informe de Evaluación de Edificios es de fecha 10-06-2015, posterior a 
la presentación de la solicitud de las ayudas, de fecha 05-05-2015.

-El prespuesto aportado no está desglosado por actuaciones, conforme a 
lo establecido en el apartado 15.g) del Cuadro Resumen de las Bases 
reguladoras para la concesión de estas ayudas.

H14266811 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS arcos de la frontera, córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01051/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1981
H14267009 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. VIRGEN DE FÁTIMA, 38. 

CÓRDOBA
CÓRDOBA 14-FRE-01062/15 No subvencionable NO LLEGAN AL 70% DE VIVIENDAS COMO DOMICILIO HABITUAL.

H14267074 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA DE LIBIA,  57 CORDOBA CÓRDOBA 14-FRE-00892/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14267785 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/DR. JULIÁN RUÍZ MARTÍN, 1. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01114/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14267983 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE CÓRDOBA, Nº 9- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00993/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14268429 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR ESPINOSA, 3. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01086/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14269161 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA AMISTAD, Nº 2-CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01016/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14269223 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS avda. de la fuensanta, nº 9- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00990/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14269658 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ALGARROBO, 12 CÓRDOBA 14-FRE-00886/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14269864 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS arquitecto saenz de santamaría, nº 10- 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-01054/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14270102 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/COMPOSITOR RAMÓN MEDINA, 
19. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00970/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14270672 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR MONSERRAT, 17. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01038/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14271233 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS c/ san martin de porres, nº 4-córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01147/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14271274 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PLATERO PEDRO DE BARES, 23. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01061/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos el 50% de los propietarios de las viviendas 
tengan ingresos familiares ponderados no superiores a 2,50 veces IPREM.
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H14271456 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS periodista gago jiménez, nº 4- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01077/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14271506 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS plaza de la oca, nº 1- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01056/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1986
H14271753 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ESCRITOR DE TORQUEMADA, Nº 

11-CÓRDOBA
CÓRDOBA 14-FRE-01019/15 Desistida por falta de documentación, 

documentación incompleta o fuera de 
plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14272074 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE C/ DIARIO DE CÓRDOBA, Nº 11- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01113/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

Falta Proyecto Técnico con el presupuesto desglosado por partidas y 
actuaciones.

Falta Informe de Evaluación del Edificio en formato digital.
H14272983 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS dr. manuel villegas, nº 10- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01173/15 Desistida por falta de documentación, 

documentación incompleta o fuera de 
plazo

Falta documentación de propietarios.

Faltan ofertas de diferentes empresas, al ser el importe del gasto 
subvencionable superior a 30.000 euros.

H14273130 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CARAVACA DE LA CRUZ, 7 - 
CORDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00881/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14273445 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AGUSTIN DE LA OLIVA, Nº 2- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01148/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14273601 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS plaza de la rosa, nº 1 edif la tercia- 
montilla (córd)

MONTILLA 14-FRE-00984/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14274047 comunidad de propietarios AVDA. CRUZ DE JUÁREZ, 17. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01099/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14275333 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/JUAN XXiii, 4. CABRA CABRA 14-FRE-00124/15 No subvencionable NO CUMPLE EL REQUISITO DE QUE EL 70% DE LAS VIVIENDAS 
SEAN DOMICILIO HABITUAL.

H14275861 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS miguel de barrios, nº 6-c, montilla 
(córdoba)

MONTILLA 14-FRE-01029/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14276752 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLARES DE SAN RAFAEL, Nº 3- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01140/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14276919 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DOCTOR MANUEL VILLEGAS, Nº 5- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01166/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14276935 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ESCRITOR vargas machuca, Nº 1. 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-01043/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14277230 comunidad de propietarios DR. JOSE ALTOLAGUIRRE CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-00829/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14277305 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-00149/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.
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H14277644 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS pintor pedro ROMANA, nº 3- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00706/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14278097 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR LOSADA, 2. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01117/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14278188 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS MENENDEZ PELAYO, Nº 7- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01119/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14278584 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS paseo de los verdiales, nº 17- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01195/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14278634 comunidad de propietarios C/VIRGEN MILAGROSA, 4. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01199/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14279954 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS arcáncel, nº 7- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01078/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14280804 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PINTOR PEDRO BUENO, Nº 12- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00995/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14280929 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ESCRITOR LUIS BAÑUELOS, 1. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01118/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14282404 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS pocito, nº 2- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01042/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14283113 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS URB. MANUEL RUIZ MADUEÑO, 
BLOQUE 3- CABRA (CÓRDOBA)

CABRA 14-FRE-01143/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14283279 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-01075/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14283840 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE ESTEPONA, 1. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01115/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14285571 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ MURCIA, Nº 6- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01011/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14285605 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS jose moreno onofre, nº 1- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01194/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

La construcción del edificio no finalizó antes de 1981

H14285647 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/CINCO CABALLEROS, 9. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01026/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14285910 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/DOÑA LEONOR, 26. CABRA CABRA 14-FRE-00098/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14287023 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ARCOS DE LA FRONTERA, Nº 13. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01101/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1981
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H14287676 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS  C/ALGECIRAS, 6. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01129/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14288096 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/JULIO PELLICER, Nº 23. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01081/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14288476 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/HERMANO JUAN FERNÁNDEZ, 
25. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01095/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14288484 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. VIRGEN DE FÁTIMA, 5. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01088/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14289185 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS cinco caballeros, nº 12- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00517/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14289202 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ESCRITOR CRISTÓBAL DE 
CASTRO, 2. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01121/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14289490 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS avda. de libia, nº 53- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01010/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14289953 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ALGECIRAS, 25. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01122/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14290076 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PÁRROCO AGUSTÍN MOLINA, 15. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01130/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14290654 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS plaza SANTUARIO FUENSANTA, Nº 
2- ESC 1- CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01159/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14291462 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ESCRITOR LÓPEZ DE 
CÁRDENAS, 2. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01164/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14291538 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS COMPOSITOR RAMON MEDINA, Nº 
24- CORDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00999/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14292684 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVELLANO,Nº 6- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01000/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14293732 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS juan romero merchan, nº 1- cabra 
(córdoba)

CABRA 14-FRE-01185/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14297162 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ALMEIDA GARRET, 2. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01025/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14297378 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS pintor pedro bueno, nº 8- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01003/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14297808 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA ANDALUCIA, Nº 8, 1ª 
ESCALERA- CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01137/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.
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H14297972 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE PINTOR RAMÍREZ, 1. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01126/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14299937 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLARES DE SAN RAFAEL, Nº 2 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01141/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14299952 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. jesús rescatado, nº 2- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01044/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14306047 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS mariana pineda, nº 2- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01155/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14312961 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PASAJE PANTOJO, 4. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01022/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14313225 comunidad de propietarios C/AGUSTÍN DE LA OLIVA, Nº 8. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01106/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14323091 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CHAPARRO, Nº 6- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01005/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14334825 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CARAVACA DE LA CRUZ 2, ESC 6- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00915/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14334965 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS muñoz hornero, nº 1- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01153/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14344113 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CTRA. DE MADRID, 3. BL. 3. 
ALCOLEA -CÓRDOBA-

CÓRDOBA 14-FRE-01171/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14348759 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS c/ la estrella, nº 1-a- lucena (córdoba) LUCENA 14-FRE-00988/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1981

H14353379 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ ALDERETES, Nº 3- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01175/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14359905 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS paseo de la copla, nº 7- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01182/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

La construcción del edificio no finalizó antes de 1981.

H14360713 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ur manuel de falla, nº 2- cabra 
(córdoba)

CABRA 14-FRE-00160/15 Desistida a solicitud de los interesados Desisten en anexo II.

H14378004 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-01084/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación de propietarios.

H14379697 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ESCRITOR HOYOS DE NORIEGA, 
9. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01031/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14384259 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS avda. de libia, nº 21-córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01009/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.
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H14407928 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS conquistador ruiz tafur, nº 3- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00981/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14411417 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS periodista gago jimenez, nº 10- 
córdoba

CÓRDOBA 14-FRE-01152/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

No se ha aportado el Proyecto Técnico o memoria valorada, suscrito por 
técnico competente con el presupuesto desglosado por partidas y 
actuaciones.

H14420111 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS maestro priego lopez, nº 10- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00237/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14423958 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/PINTOR TORRADO, 11. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01037/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14429682 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS ESPEJO BLANCAS, Nº 8- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01161/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14433320 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PATRICIO FURRIEL, Nº 13- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01001/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14435895 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/EJIDO PLAZA DE TOROS, 16. 
LUCENA (CÓRDOBA)

LUCENA 14-FRE-01131/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

El Informe de Evaluación del Edificio es de fecha posterior a la fecha de 
presentación de la solicitud.

H14442354 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS MARQUÉS DE GUADALCAZAR, Nº 9- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01014/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14447262 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS avenida de barcelona, nº 12- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00980/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14451058 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS MARCOS REDONDO, Nº 11- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00958/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14455588 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PJE. ARQUITECTO FÉLIX 
HERNÁNDEZ, 4. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01134/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

La construcción del edificio no finalizó antes de 1981.

H14466064 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/CINCO CABALLEROS, 6. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01104/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14477269 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS SOLARES DE SAN RAFAEL, Nº 6- 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01139/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14487979 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS c/ sagunto, nº 28- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01151/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14517403 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS c/ ramon y cajal, nº 13- rute (córdoba) RUTE 14-FRE-01193/15 No subvencionable EDIFICIO DE 1985

H14520290 comunidad de propietarios AVDA. ALMOGÁVARES, 25. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01142/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.
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H14549018 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-01076/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14564629 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/SANTA ROSALÍA, 13. CABRA CABRA 14-FRE-01023/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14576573 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ENRIQUE REDEL, 11. córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01107/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14592919 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/LA PREVISIÓN, 27. CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01186/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14630966 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS san juan de letran, nº 1- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01027/15 No subvencionable NO LLEGAN AL 70% DE VIVIENDAS OCUPADAS Y EL EDIFICIO NO 
PRESENTA GRAVES DAÑOS ESTRUCTURALES.

H14635585 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LA PREVISION, Nº 31- CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01176/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14639488 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. VIRGEN DE FÁTIMA, Nº 17. 
CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01145/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14640734 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS jesus rescatado, nº 9- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-00949/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14644696 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS alvaro paulo, 27. coRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-01021/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14658876 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS MIGUEL ANGEL ARTI BELMONTE, 
Nº 9- CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-00917/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14661581 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CÓRDOBA 14-FRE-01072/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H14696900 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/CANALEJAS, 5. LUCENA LUCENA 14-FRE-01133/15 No subvencionable NO CUMPLE 70% VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL
H14745657 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS LOS FRAILES, Nº 15 - CÓRDOBA CÓRDOBA 14-FRE-00973/15 Desistida por falta de documentación, 

documentación incompleta o fuera de 
plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14777262 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/CAYETANO MURIEL, 4. BENAMEJÍ BENAMEJÍ 14-FRE-01184/15 No subvencionable NO CUMPLE 70% VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL

H14797864 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. EL GRECO, 2. PALMA DEL 
RÍO

PALMA DEL RÍO 14-FRE-00054/15 No subvencionable AÑO DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO: 2005.

H14801963 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS caravaca de la cruz, nº 2- córdoba CÓRDOBA 14-FRE-01053/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.

H14802243 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS URB. MANUEL RUIZ MADUEÑO, Nº 6- 
CABRA (CÓRDOBA)

CABRA 14-FRE-01100/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II
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H14848931 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA CONDE DE PRIEGO, 2. ESC. 
4. CÓRDOBA

CÓRDOBA 14-FRE-01068/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos el 50% de los propietarios de las viviendas 
tengan ingresos familiares ponderados no superiores a 2,50 veces IPREM.

H14850796 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/MUÑIZ TERRONES, 11. CABRA CABRA 14-FRE-01191/15 Denegada por Incumplimiento de 
Requisitos

No se cumple que al menos un 70% de sus viviendas han de estar 
ocupadas y constituir el domicilio habitual de sus residentes.

H14864177 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS JOSE DE LA PEÑA Y AGUAYO, Nº 
11- CABRA (CÓRDOBA)

CABRA 14-FRE-00153/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H56013428 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS C/ ARQUITECTO MATEO GAYA, Nº 
36- BAENA (CÓRDOBA)

BAENA 14-FRE-01102/15 No subvencionable NO CUMPLE REQUISITO 70% VIVIENDAS DOMICILIO HABITUAL

H56026578 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVDA. MARCOS REDONDO, 30. 
POZOBLANCO

POZOBLANCO 14-FRE-01188/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta formulario anexo II y documentación acreditativa a presentar en el 
mismo.

H56028061 COMUNIDAD DE PROPIETARIOS c/ abad serrano, nº 21- lucena 
(córdoba)

LUCENA 14-FRE-01192/15 Desistida por falta de documentación, 
documentación incompleta o fuera de 

plazo

Falta anexo II.

Falta documentación acreditativa a presentar junto con el formulario-anexo 
II.
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ANEXO I - A 

 

 

ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

 

 

 

 

D…………………………………………………………………………………………………………….., como representante 
de la comunidad de propietarios ………………………………………………………………..…, con NIF………………… 
y de conformidad con lo expresado en el artículo 19 de la Orden de 28 de abril de 2015, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de 
subvenciones destinadas al fomento de la rehabilitación edificatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y se efectúa su convocatoria para el ejercicio 2015, así como en el apartado 17 del Cuadro 
Resumen de las bases reguladoras de los mismos 
 
1º ACEPTO en nombre de la Comunidad de Propietarios de forma expresa la subvención concedida y 
comunicada en la página Web de la Consejería de Fomento y Vivienda el día ….. de………….. de 2016 por 
un importe de ……………………. Euros y con un plazo de ejecución de …. Meses. 
 
2º DECLARO que la Comunidad de Propietarios no ha recibido ninguna subvención con el mismo objeto 
que la otorgada y que en caso de obtenerla, comunicaré esta circunstancia al órgano concedente. 
 
3º DECLARO conocer y transmitir a los propietarios las obligaciones señaladas en el apartado 5.g. 1 y 2 
de las bases reguladoras relativas al periodo de 5 años al que deben destinarse los bienes y que fueron ya 
asumidas por ellos en su declaración responsable. 
 
 
 
 
 
 

En …………………………………… a … de ………………………… de 2016 
 

EL REPRESENTANTE DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
 
 
 
 

Fdo.: ……………………………………………………………………….. 


